
INFORME DE CONTRATACIÓN

N.º INFORME DE CONTRATACIÓN: 511/2025

Expediente:12638/2025
: ContratacionesProcedimiento
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Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
Las Palmas de Gran Canaria.
CIF: A38279972
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es

PROCEDIMIENTOS ABIERTOS

INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE

CONTRATACIÓN

Mario  J.  Aparicio  Fiel,  Técnico  de  la  Dirección  de  Desarrollo   de  Proyectos  e 
Infraestructuras, en cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del 
sector  público  SOLICITA la  iniciación  de  un  expediente  de  contratación  para  la 
realización de la obra cuyos datos se detallan a continuación:

Código de Proyecto: IT23-012 EJECUCIÓN DE UNA PISTA EN LA ZONA DE EL CHORRO 
EN TAGANANA, T.M DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. PARQUE RURAL DE ANAGA.

Administración/es de la que proviene el encargo: ÁREA DE GESTIÓN DEL MEDIO 
NATURAL Y SEGURIDAD DEL CABILDO DE TENERIFE.

Existe verificación: ORD5 firmada.

Encargo origen de la actuación: ORDEN DEL ÁREA DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL 
Y SEGURIDAD DEL CABILDO DE TENERIFE POR LA QUE SE ENCOMIENDA LA EJECUCIÓN DE 
UNA  PISTA  EN  LA  ZONA  DE  EL  CHORRO  EN  TAGANANA,  T.M  DE  SANTA  CRUZ  DE 
TENERIFE. PARQUE RURAL DE ANAGA

Estado del encargo: recibido con fecha de entrada 8/11/2023

Finalización del plazo de ejecución del encargo: DOCE (12) meses desde la firma 
del acta de comprobación de replanteo.

Porcentaje de medios propios referidos al encargo:

 más del 50%

 menos del 50%                  % porcentaje previsto (  1  )  

Con la nueva ley de contratos 9/2017 el importe de las prestaciones parciales que se 
puede contratar con terceros  no excederá del 50% de la cuantía del encargo (artículo 
32.7b) salvo que el encargo justifique la exceptuación.

Tipo de contrato: SUMINISTRO

Objeto del Contrato: SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DE UNA PISTA 
EN LA ZONA DE EL CHORRO EN TAGANANA, T.M DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. PARQUE 
RURAL DE ANAGA

Cofinanciación Europea: NO
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Presupuesto: 

El presupuesto se divide en los siguientes LOTES:

I MPORTE
34.850,00 €

32.800,00 €

14.898,00 €

14.813,56 €

Total Valor Estimado del Contrato 97.361,56 €

IGIC (7%) 6.815,31 €

Total prespuesto Base de Licitación 104.176,87 €

LOTE 1 REVUELTO
SUMI NI STRO MATERI ALES

LOTE 2 REVUELTO
LOTE 3 HORMIGON DE PLANTA
LOTE 4 SUBASE 

 

 El presupuesto base de licitación CIENTO CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y 
SEIS  EUROS  CON  OCHENTA  Y  SIETE   CÉNTIMOS  (104.176,87  €),  IGIC 
incluido.

 El  valor  estimado  del  contrato:  NOVENTA  Y  SIETE  MIL  TRESCIENTOS 
SESENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y SEIS  CÉNTIMOS (97.361,56 €), 
sin IGIC, conforme a las nomas para su cálculo que establece el  art.101 de la 
LCSP. 

Método de cálculo valor estimado art. 101.5 LCSP: El método de cálculo aplicado 
para  calcular  el  valor  estimado se  extrae  del  presupuesto  del  proyecto  redactado  y 
retarifado por Gesplan. 

Determinación de los costes directos y costes indirectos: 

En el concepto de valor estimado del contrato, se consideran incluidos los costes directos 
(ejecución material), e indirectos (gastos generales de estructura y beneficio industrial), 
que la empresa adjudicataria necesite para la realización de la prestación que se propone 
contratar, y de acuerdo a las condiciones establecidas en los Pliegos. 

En cuanto al cálculo del importe de la Ejecución Material, en el proyecto se incluye el 
apartado  denominado  “justificación  de  precios”,  en  el  cual  se  justifican  los  precios 
adoptados tanto para la mano de obra, como de los materiales y maquinaria. Se justifica 
también, y para cada unidad de obra, los rendimientos estimados en que participa cada 
uno de dichos conceptos. Dichos rendimientos se estiman en base a la experiencia de 
ejecución de las unidades de obra, o en base a la utilización de “bases de precios” ya 
consolidadas en el mercado, y de uso común.

En  relación  a  la  determinación  del  coste  de  los  conceptos  de  gastos  generales  de 
estructura y beneficio industrial, se ha optado por seguir la RECOMENDACIÓN 1/2021 
DE 28 DE OCTUBRE, SOBRE GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL EN 
LOS  CONTRATOS  DEL  SECTOR  PUBLICO  CANARIO,  publicado  por  la  Junta 
Consultiva de Canarias.
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Así pues, se estiman, a priori, los siguientes porcentajes e importes:

      

Presupuesto de Ejecución Material (total costes directos)         79.155,74 € 

gastos generales     13.456,48 € 

beneficio industrial        4.749,34 € 

Total costes indirectos         18.205,82 € 

Valor estimado del contrato (sin IGIC)         97.361,56 € 

IGIC                6.815,31 € 

Presupuesto Base de Licitación (con IGIC)       104.176,87 € 

17 %

6 %

7 %

Plazo de entrega: 

Para TODOS los lotes, salvo el Lote 3,  el plazo máximo de entrega del suministro es de 
72 h desde la solicitud del pedido por parte de GESPLAN. El plazo de ejecución total del  
contrato se extenderá desde la firma del contrato hasta la finalización del encargo.

Para el Lote 3,  el plazo máximo de entrega del suministro es de 96 h desde la solicitud 
del pedido por parte de GESPLAN. El plazo de ejecución total del contrato tendrá una 
duración de  5 meses desde la firma del contrato.

Procedimiento:  Se  trata  de  un  procedimiento  Abierto  Simplificado  al  tratarse  de 
SUMINISTROS de importe menor de 143.000,00 €, Artículo 156 LCSP.

Solvencia técnica:

La  solvencia  técnica  o  profesional  tendrá  que  acreditarse  por  uno  o  varios  de  los 
siguientes medios:

a) Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los 
tres  últimos años,  en la que se  indique el  importe,  la fecha y  el  destinatario, 
público o privado de los mismos. 

b) Indicación  del  personal  técnico  o  unidades  técnicas,  integradas  o  no  en  la 
empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los 
encargados del control de calidad.

c) Descripción  de  las  instalaciones  técnicas,  de  las  medidas  empleadas  para 
garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.

d) Muestras,  descripciones  y  fotografías  de  los  productos  a  suministrar,  cuya 
autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad contratante.
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e) Certificados  expedidos  por  los  institutos  o  servicios  oficiales  encargados  del 
control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad de 
productos  perfectamente  detallada  mediante  referencias  a  determinadas 
especificaciones o normas técnicas.

f) En los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea una 
empresa  de  nueva  creación,  entendiendo  por  tal  aquella  que  tenga  una 
antigüedad inferior a cinco años,  su solvencia técnica se acreditará por uno o 
varios de los medios a que se refieren las letras b) a e) anteriores, sin que en 
ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la ejecución de un 
número determinado de suministros.

Solvencia económica y financiera: Arts. 74, 87 LCSP establecen qué se puede solicitar 
para contratos de obras, suministros y servicios.

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse  por uno de los 
medios siguientes:

a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que 
se  refiera  el  contrato,  referido  al  mejor  ejercicio  dentro  de  los  tres  últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido 
en  el  anuncio  de  licitación  y  en  los  pliegos  del  contrato  o,  en  su  defecto,  al 
establecido reglamentariamente. 

Cuando un contrato se divida en lotes, el presente criterio se aplicará en relación 
con  cada  uno  de  los  lotes.  No  obstante,  el  órgano  de  contratación  podrá 
establecer  el  volumen de negocios  mínimo anual  exigido  a  los  licitadores  por 
referencia a grupos de lotes en caso.

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de 
sus  cuentas  anuales  aprobadas  y  depositadas  en  el  Registro  Mercantil,  si  el 
empresario  estuviera  inscrito  en  dicho  registro,  y  en  caso  contrario  por  las 
depositadas  en  el  registro  oficial  en  que  deba estar  inscrito.  Los  empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil.

b) Patrimonio neto, al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida 
la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior al 
exigido  en  el  anuncio  de  licitación  o  en  la  invitación  a  participar  en  el 
procedimiento  y  en  los  pliegos  del  contrato  o,  en  su  defecto,  al  establecido 
reglamentariamente. 

Criterios de adjudicación, su ponderación y justificación:

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación DE CADA UNO DE LOS LOTES 
son  los que se presentan a continuación, sobre un total de 100 puntos, con arreglo a 
la siguiente valoración porcentual:
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RESUMEN criterios adjudicación
Puntuación 

máxima

1 CRITERIOS  NO  EVALUABLES  MEDIANTE  CIFRAS  O 
PORCENTAJES 0

NO  se  contemplan  criterios  evaluables  mediante  juicio  de 
valor

-

2
CRITERIOS  EVALUABLES  MEDIANTE  CIFRAS  O 
PORCENTAJES

100

2A Criterios cualitativos -

2A1 -

2B Criterios cuantitativos 100

2B1 Oferta económica 60

2B2 Plazo de entrega 40

2B)- CRITERIOS CUANTITATIVOS

2B1)- Oferta económica:

La valoración de las ofertas se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

o Las ofertas que presenten una propuesta económica superior al presupuesto 
de licitación quedarán excluidas.

o De entre todas las ofertas recibidas y que sean admitidas por la mesa de 
contratación,   se  determinará  el  importe correspondiente  a  la  media 
aritmética, que será el valor de referencia (Vr).

o Las ofertas sin baja, es decir, las que igualen el precio de licitación (Bo), se 
valorarán con VEINTE (20) puntos.

o Al Valor de Referencia (Vr) se le asignan CINCUENTA y NUEVE (59) puntos.
o A la  oferta  más  baja  (Bb),  es  decir,  aquella  que presente  el  importe  de 

ejecución de menor cuantía  de entre todas las  admitidas,  se le  asignará 
SESENTA (60) puntos.

o Las ofertas se valorarán linealmente conforme a los criterios anteriores de 
manera que se les aplicarán las fórmulas matemáticas que a continuación 
se describen en función del tramo en el que se encuentren, definiendo por 
tramo  1  el  que  afecta  a  las  ofertas  comprendidas  entre  el  Valor  de 
Licitación (Bo) y el Valor de Referencia (Vr) y, por tramo 2, el que afecta a 
las  ofertas  comprendidas  entre  el  Valor  de  Referencia  (Vr)  y  el  valor 
correspondiente a la oferta más baja (Bb) 

Las fórmulas matemáticas que serán de aplicación son las siguientes:
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Tramo 1: Si la propuesta económica está comprendida entre  Bo y Vr se aplicará la 
siguiente fórmula:

P = 20+39 x (Bo-B)/(Bo-Vr)

Tramo 2: Si la propuesta económica está comprendida entre  Vr y Bb se aplicará la 
siguiente fórmula:

P = 60-1 x (B-Bb)/(Vr-Bb)

Siendo:

Bo: Presupuesto de licitación (Oferta sin baja).

Vr: Valor de Referencia determinado según las directrices anteriores.

Bb: Valor correspondiente a la proposición económica más baja. 

B: Presupuesto ofertado por el licitador

P: Puntuación correspondiente a la propuesta económica ofertada.

2B2)- Plazo de entrega:

Se otorgará un máximo de 40 puntos para aquellos licitadores que oferten la entrega del 
pedido en el menor plazo, a contar desde la firma del contrato,  fijándose el siguiente 
criterio de puntuación:

 Para un plazo de suministro inferior o igual de  24 h desde la solicitud del pedido 
por parte de GESPLAN, se valorará con 40 puntos.

 Para un plazo de suministro de mayor de 24 h y menor  o igual a  36 h desde la 
solicitud del pedido por parte de GESPLAN, se valorará con 25 puntos.

 Para un plazo mayor de 36 h y menor o igual a  48 h  desde la solicitud del pedido 
por parte de GESPLAN, se valorará con 15 puntos.

 Para un plazo mayor de 48 h y menor  de 72 h  desde la solicitud del pedido por 
parte de GESPLAN, se valorará con 5 puntos.

 Para un plazo igual o mayor de de 72 h  desde la solicitud del pedido por parte de 
GESPLAN, se valorará con 0 puntos.

Para  valorar  este  criterio  el  licitador  deberá  presentar  carta  de  compromiso, 
especificando el plazo de suministro al que se compromete, de acuerdo a los criterios de 
puntuación indicados.

Documentación Técnica a solicitar a los licitadores:

Declaración responsable de que los materiales licitados cumplen con el apartado A4 del 
PCT

LIMITACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LOTES:
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Dadas las características y plazo de ejecución de cada uno de los lotes, así como del 
mercado  de  empresas  del  sector  afectado,  y  a  fin  de  preservar  la  competencia  y 
garantizar  la  ejecución  adecuada  del  contrato,  diversificando  el  riesgo  de 
incumplimiento, se considera oportuno limitar  el  número de lotes que pueden 
adjudicarse a un mismo licitador individualmente o agrupadas en UTE  de tal 
forma que se  garantice el cumplimiento del  plazo.  

 

Por tanto,  cada licitador solo podrá ser adjudicatario de un máximo de UN (1) 
LOTE dentro de cada TIPO DE MATERIAL, ya sea de forma individual o agrupada en 
una  unión  temporal.  La  limitación  se  extiende  a  las  empresas  del  mismo grupo,  de 
acuerdo con la definición de grupo de empresas establecida en el artículo 42 del Código 
de comercio.

Para ello se han considerado TRES (3) TIPOS DE MATERIAL:

 Suministro REVUELTO: LOTES 1, 2 
 Suministro HORMIGON DE PLANTA: LOTE 3
 Suministro SUBBASE (Todo uno): LOTE 4


 No podrá declararse desierta la licitación siempre que exista alguna proposición que sea 
admisible  con  arreglo  a  las  condiciones  exigidas  en  el  presente  pliego  y  en  el  de 
prescripciones técnicas.

Pliego de Prescripciones Técnicas: Se adjunta.

Clasificación:

No procede, al tratarse de suministro de materiales.

Documentación a solicitar a todos los licitadores en el sobre electrónico único:

Seguro de Responsabilidad civil

Código  CPV  del  Reglamento  Europeo  por  el  que  se  aprueba  el  vocabulario 
común de contratos:

El Objeto de Contrato presenta el siguiente número de referencia del Reglamento de la 
Comisión  Europea  por  el  que  se  aprueba  el  Vocabulario  Común  de  Contratos 
(Nomenclatura CPV):

o Código 44100000-1 Materiales de construcción y elementos afines
Ofertas anormalmente bajas:

Se considerarán, en principio, anormalmente bajas las ofertas que se encuentren en los 
siguientes supuestos en el ámbito del criterio 1 “Mejora en la oferta económica:

Un licitador: Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta que sea inferior al 
valor estimado de contrato en más de un 25%.
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Dos o más licitadores: Se considerará, en principio, anormalmente baja las ofertas que 
sea  inferiores  en  más  de  10  unidades  porcentuales  respecto  al  porcentaje  de  baja 
correspondiente a la media aritmética de las ofertas presentadas

En los criterios no económicos la puntuación está establecida de manera que o 
los  tiene,  o  no,  no  hay  puntuación  intermedia,  con  lo  que  las  empresas 
participantes  solo tienen la  opción de acreditar  y  si  no,  no puntúa,  no hay 
posibilidad de ofertas anormalmente bajas.

En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP.

Garantía: No se exige. 

Subcontratación: Se permite la subcontratación según lo establecido en el artículo 215 
de la LCSP, debiendo el licitador cumplir los requisitos exigidos en dicho artículo

Servicio del Anexo IV de la LCSP: No

Servicio del anexo VI de la LCSP: No.

Indicar si es un servicio de carácter intelectual (Disposición Adicional 41 LCSP): 
No

En cuanto a la normativa en materia de Protección de Datos: Se debe  proceder a 
aplicar la normativa.

Garantía  provisional  o  definitiva:  No  se  solicita  por  tratarse  de  suministros  de 
materias primas

La necesidad de  iniciarse  el  correspondiente expediente de  contratación  se 
basa en los siguientes extremos: 

Los materiales  a  suministrar  se  precisan para  ejecutar  el  encargo  según  el  proyecto 
técnico  de  la  obra  del  EJECUCIÓN  DE  UNA  PISTA  EN  LA  ZONA  DE  EL  CHORRO  EN 
TAGANANA, T.M DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. PARQUE RURAL DE ANAGA.

Santa Cruz de Tenerife, a fecha de firma electrónica
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  Y  TRAMITACIÓN  ORDINARIA 
PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DE UNA PISTA 
EN  LA  ZONA DE  EL  CHORRO EN  TAGANANA,  T.M  DE  SANTA  CRUZ  DE 
TENERIFE. PARQUE RURAL DE ANAGA.

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
Las Palmas de Gran Canaria.
CIF: A38279972
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es
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B1.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS MATERIALES

B2.- CANTIDADES Y TRANSPORTE

 B3.- PRESUPUESTO DETALLADO 
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A.- CONDICIONES GENERALES

3
Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
Las Palmas de Gran Canaria.
CIF: A38279972
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
S4

4C
R

3D
C

R
Z6

K4
7N

EL
YE

JE
LW

P 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
es

pl
an

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
2 

de
 2

1 



A1.- OBJETO

El objeto del contrato es el SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DE 
UNA PISTA EN LA ZONA DE EL CHORRO EN TAGANANA, T.M DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE. PARQUE RURAL DE ANAGA, que se realizará de conformidad con el Pliego 
de Condiciones Técnicas del Proyecto, que tiene carácter contractual.

Dicho  objeto  se  corresponde  con  los  siguientes  números  de  referencia  del 
Reglamento de la Comisión Europea por el que se aprueba el Vocabulario Común de 
Contratos:

 Código 44100000-1 Materiales de construcción y elementos afines

A2.- TIPO DE CONTRATO

Se trata de un contrato de SUMINISTRO, conforme al artículo 9 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

A3.- CONDICIONES GENERALES PARA TODOS LOS MATERIALES 
Cada uno  de  los  materiales  cumplirá  las  condiciones  que  se  especifican  en los 
artículos  siguientes,  que habrán de comprobarse  siempre  mediante  los  ensayos 
correspondientes. La puesta en obra de cualquier material no atenuará en modo 
alguno el cumplimiento de las especificaciones.
El  Contratista  propondrá  los  lugares  de  procedencia,  fábrica  o  marca  de  los 
materiales, que habrán de ser aprobados por el Ingeniero Director, previamente a 
su utilización.
Esta aprobación se considerará otorgada si el Director de las obras no expresa lo 
contrario en un plazo de diez (10) días naturales a partir  de la fecha en que el 
Contratista formule su propuesta de procedencia del material, entregando, en su 
caso,  al  Ingeniero Director las muestras  precisas  para los ensayos,  quien podrá 
ampliar aquel plazo, siempre que los ensayos o pruebas necesarios para determinar 
la calidad de los materiales así lo exija.
Serán  de  aplicación  las  disposiciones  que,  sin  carácter  limitativo  se  señalen  a 
continuación:

 Código Técnico de la Edificación. C.T.E.
 PLIEGO de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 

Puentes, de 6-2-96 (PG-4/88).
 PLIEGO de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura.
 PLIEGO  de  Prescripciones  Técnicas  Generales  para  la  Recepción  de 

Cementos de 23-5-75 (RC-75) B.O.E. 28-8-75.
 INSTRUCCION de hormigón estructural "EHE" (11-12-98).
 INSTRUCCION  para  la  Fabricación  y  Suministro  de  Hormigón  Preparado, 

vigente (RC-93).
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 PLIEGO  de  Prescripciones  Técnicas  Generales  para  Tuberías  de 
Abastecimiento de Aguas, de 28-7-74.

 PLIEGO de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento.
 RC-08

Serán  de  aplicación  las  disposiciones  oficiales  que  sustituyan,  modifiquen  o 
completen a las citadas en la relación anterior, así como las nuevas disposiciones 
que se promulgaron posteriormente, siempre que estuvieran vigentes en la fecha 
del anuncio de la licitación, si la hubo.

A4.- CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES

Todos los materiales y productos, incluidos dentro del presente pliego 
de  prescripciones  técnicas  serán  de  calidad  y  cumplirán  la  normativa 
aplicable UNE, EN, CEI, CE, AENOR, etc (la que corresponda en cada caso a 
criterio de la dirección facultativa) y dispondrán de documentación que lo 
acredite.  Sus  características  se  ajustarán  a  la  normativa  vigente.  El 
responsable  del  contrato  podrá  solicitar  muestras  de  los  materiales  a 
emplear y sus certificados de calidad, ensayos y pruebas de laboratorios, 
rechazando,  retirando  y  solicitando  su  reemplazo,  aunque  hayan  sido 
servidos previamente, y que a su parecer perjudiquen en cualquier grado 
el aspecto, seguridad o bondad del elemento.

A5.- MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LOS SUMINISTROS

El adjudicatario de los suministros deberá adoptar, en todo momento, 
las medidas de seguridad y salud precisas para garantizar que la ejecución 
de  los  suministros  no  ocasione  daños  o  perjuicios  a  los  operarios  o 
terceros en los procesos necesarios para la ejecución del contrato.

Las  operaciones  de  transporte,  descarga,  desembalaje,  montaje  e 
instalación de los bienes objeto del suministro estarán convenientemente 
señalizadas y protegidas para reducir en la medida de lo posible los daños 
y  accidentes.  Se  dará  cuenta  a  Gesplan  de  las  medidas  de  seguridad, 
protección y señalización adoptadas en este sentido.

Será  obligación  del  adjudicatario  indemnizar  por  todos  los  daños  y 
perjuicios que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones 
que  requieren  la  ejecución  del  contrato.  Esta  responsabilidad  estará 
garantizada mediante el correspondiente seguro de Responsabilidad Civil 
con la cobertura prevista, sin perjuicio del alcance de la responsabilidad 
total en los términos señalados en la misma. 

A6.- MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
A tenor del REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 
artículo  24  de  la  Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre,  de  Prevención  de  Riesgos 
Laborales,  en  materia  de  coordinación  de  actividades  empresariales  y  para 
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desarrollar las obligaciones de Gesplan derivadas de la aplicación de dicho artículo, 
se requerirá al adjudicatario que con relación a:

A6a.- La empresa y las actividades objeto del contrato:

Acredite que dispone de la documentación que a continuación se enumera, en lo 
que afecte al desarrollo de las actividades objeto del contrato, remitiendo copia de 
dicha documentación: 

i) Organización de recursos para las Actividades Preventivas. 

ii) Evaluación de los Riesgos. 

Estas evaluaciones se referirán única y exclusivamente a las actividades objeto del 
contrato,  sin  excluir  ninguna  actividad  o  tarea.  Todas  las  evaluaciones  serán 
realizadas y revisadas por el adjudicatario de acuerdo, al menos, a lo establecido en 
el Real Decreto 39/97, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. 

iii) Planificación  de su Actividad Preventiva

A partir de la evaluación de los riesgos que pudieran derivarse del desarrollo de las 
actividades  objeto  del  contrato  y  de  acuerdo  a  los  resultados  obtenidos,  el 
adjudicatario dispondrá de una Planificación de su Actividad Preventiva en la que, al 
menos, detallará las actividades preventivas definidas para acreditar, en materia de 
PRL, a los trabajadores que desarrollarán los servicios objeto del contrato.  Dicha 
Planificación definirá:

a) FORMACIÓN teórico-práctica, suficiente y adecuada. 

b) La INFORMACIÓN suficiente y adecuada.

c) La Vigilancia de la Salud.

d) Equipos de trabajo y medios de protección.

A6b.-  Notificación  de  accidentes  e  incidentes  ocurridos  en  centros  o 
lugares de trabajo de Gesplan:

Todos los accidentes o incidentes ocurridos durante el desarrollo de su actividad 
empresarial  como proveedor de Gesplan, lo deberá notificar de forma inmediata.
Junto  a  la  notificación,  el  adjudicatario  está  obligado  a  presentar  la  siguiente 
documentación debidamente sellada y visada por su Servicio de Prevención, o en su 
caso por el representante de la empresa en un plazo no superior a 7 días después 
de la fecha del accidente:

 De  los  accidentados:  identificación  completa,  TC1  y  TC2,  certificados  de 
formación, de entrega de información y EPI y, de aptitud médica.

 Del  “Responsable  de  la  ejecución  de  los  trabajos”  en  ese  momento: 
identificación completa y testimonio de lo ocurrido, con su firma original.
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 Informe  de  accidente  que,  al  menos,  indique  el  tipo  de  siniestro,  suceso 
ocurrido, identificación de los testigos y su declaración, etc.

 Medidas que de adopción inmediata para corregir la situación que provocó el 
accidente o para evitar nuevos siniestros. 

A6c.- Otras obligaciones del adjudicatario:

 Toda la documentación requerida en este pliego.

 Comunicar cualquier cambio que se produzcan en alguno de los documentos 
citados.

 Todos  los  equipos  y  ropa  de  trabajo,  así  como  los  equipos  de  protección 
utilizados deberán tener propiedades antiestáticas, marcado “EX”, debido a que 
la zona dónde actuará la retroexcavadora está clasificada por el Consejero de 
Seguridad del centro, como zona 2 de riesgo de explosión.

  El adjudicatario se compromete a que todos los datos proporcionados a Gesplan 
sean veraces y se hallen debidamente actualizados, así como a cumplir todos 
los requisitos exigidos por la normativa aplicable en materia de protección de 
datos personales. Gesplan se reserva el derecho a comprobar, cuando lo estime 
oportuno, la veracidad, aplicación y cumplimiento de las instrucciones, normas, 
etc.  que  forman  parte  tanto  de  la  documentación  presentada  por  el 
adjudicatario, como de la que debe disponer.

A7.- MEDIDAS GENERALES DE ACTUACIÓN MEDIOAMBIENTAL

Todos los materiales relacionados con la ejecución del contrato que se 
suscriba  al  amparo  del  presente  documento,  adoptarán  protocolos  de 
protección  y  calidad  medioambiental  exigibles  de  acuerdo  con  la 
legislación vigente del momento. La empresa deberá poder

acreditar  el  cumplimiento  de  la  normativa  aplicable,  el  control  y 
seguimiento  de  los  residuos  peligrosos  o  cualquier  otra  información 
medioambiental si fuese requerido por Gesplan.

A8.- CLÁUSULAS AMBIENTALES DE PROVEEDORES

El  adjudicatario  estará  obligado  a  cumplir  con  los  planes  de 
mantenimiento de la maquinaria subcontratada e ITV especificadas por el 
fabricante.

En caso de existir recogida selectiva en el municipio, se depositarán los 
residuos  en  los  contenedores  correspondientes.  En  caso  de  no  existir 
recogida selectiva, se sufragarán los costes de la gestión de residuos y se 
entregará a Gesplan el albarán de entrega de residuos peligrosos a gestor 
autorizado.
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B.- CONDICIONES ESPECÍFICAS 

B1.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS MATERIALES

El  objeto  del  contrato  es  el  SUMINISTRO  DE  MATERIALES  PARA  LA 
EJECUCIÓN DE UNA PISTA EN LA ZONA DE EL CHORRO EN TAGANANA, T.M 
DE  SANTA  CRUZ  DE  TENERIFE.  PARQUE  RURAL  DE  ANAGA,  todos  ellos 
puestos en el lugar a determinar por Gesplan, dentro del ámbito de la 
obra.

B2.- CANTIDADES Y TRANSPORTE

Cantidades a suministrar
Las cantidades a suministrar son las indicadas en los cuadros del apartado B3 de 
este pliego, si bien las mediciones se corresponden con las presupuestadas en el 
proyecto,  por  lo  que  pueden  sufrir  variaciones  en el  transcurso  de  la  obra,  no 
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estando obligada Gesplan a la compra de las cantidades expresadas, sino 
de las realmente necesarias en la obra.

Respecto a las unidades contempladas en estos lotes se seguirá lo dispuesto en el 
Presupuesto y en Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Transporte y almacenamiento
Los materiales que hayan sufrido deterioros durante el transporte, carga, descarga 
y almacenamiento, o presentan defectos no apreciados en la recepción en fábrica, 
en su caso, serán rechazados.
Los materiales se descargarán en el lugar a determinar por Gesplan y de forma que 
puedan trasladarse con facilidad al lugar en que hayan de instalarse.

Lugar de entrega del suministro

Todos los lotes se entregarán en el lugar designado para el acopio en obra.

Materiales no incluidos en el Pliego
Los materiales no incluidos expresamente en el presente Pliego o en los planos, 
serán de probada y reconocida calidad, debiendo presentar el Contratista, para 
recabar la aprobación del Ingeniero Director, cuantos catálogos, muestras, informes 
y  certificados  de  los  correspondientes  fabricantes  se  estimen  necesarios.  Si  la 
información no se considera suficiente, podrán exigirse los ensayos oportunos para 
identificar la calidad de los materiales a utilizar.

B3.- PRESUPUESTO DETALLADO 

El suministro se refiere a distintos tipos de materiales, puestos en obra. Se plantea 
por lotes de acuerdo al desglose presupuestario adjunto, que servirá de base para 
la licitación:

 
IMPORTE

34.850,00 €

32.800,00 €

14.898,00 €

14.813,56 €

Total Valor Estimado del Contrato 97.361,56 €

IGIC (7%) 6.815,31 €

Total prespuesto Base de Licitación 104.176,87 €

LOTE 1 REVUELTO
SUMINISTRO MATERIALES

LOTE 2 REVUELTO
LOTE 3 HORMIGON DE PLANTA
LOTE 4 SUBASE 
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 El  presupuesto  base  de  licitación CIENTO  CUATRO  MIL  CIENTO 
SETENTA  Y  SEIS  EUROS  CON  OCHENTA  Y  SIETE   CÉNTIMOS 
(104.176,87 €), IGIC incluido.

 El valor estimado del contrato: NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y SEIS  CÉNTIMOS (97.361,56 
€), sin IGIC, conforme a las nomas para su cálculo que establece el art.101 
de la LCSP. 

 Método de cálculo valor estimado art.  101.5 LCSP  :  Este importe  se 
extrae del presupuesto del proyecto redactado y retarifado por Gesplan. El 
proyecto  fue  aprobado  por  la  Orden  293/2023  de  25  de  mayo  de  la 
Consejería  de  Transición  Ecológica,  Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y 
Planificación Territorial del Gobierno de Canarias.

 Desglose de costes del Presupuesto Base de Licitación   conforme al 
Art. 100.2 de la L.C.S.P.: en el Valor Estimado del Contrato, se consideran 
incluidos  los  costes  directos  (ejecución  material),  e  indirectos  (gastos 
generales de estructura y beneficio industrial), que la empresa adjudicataria 
necesite para la realización del contrato propiamente dicho, y de acuerdo a 
las condiciones establecidas en los Pliegos.

De  acuerdo  a  la RECOMENDACIÓN  1/2021  DE  28  DE  OCTUBRE,  SOBRE 
GASTOS  GENERALES  Y  BENEFICIO  INDUSTRIAL  EN  LOS  CONTRATOS  DEL 
SECTOR PUBLICO CANARIO, publicado por la Junta Consultiva de Canarias, se 
estiman, a priori, los siguientes porcentajes e importes:

      

Presupuesto de Ejecución Material (total costes directos)         79.155,74 € 

gastos generales     13.456,48 € 

beneficio industrial        4.749,34 € 

Total costes indirectos         18.205,82 € 

Valor estimado del contrato (sin IGIC)         97.361,56 € 

IGIC                6.815,31 € 

Presupuesto Base de Licitación (con IGIC)       104.176,87 € 

17 %

6 %

7 %

A continuación  se  desglosan  las  partidas  que  componen  el  Valor  Estimado  del 
Contrato de cada LOTE:
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Ud Descripción Medición Precio Importe
m³ Revuelto seco 850,00 41,00 € 34.850,00 €

Ud Descripción Medición Precio Importe
m³ Revuelto seco 800,00 41,00 € 32.800,00 €

Ud Descripción Medición Precio Importe
kgr Hormigón preparado HA-30/B/20/XS1 78,00 191,00 € 14.898,00 €

Ud Descripción Medición Precio Importe
m³ Todo uno 398,00 37,22 € 14.813,56 €

LOTE 1 REVUELTO

LOTE 2 REVUELTO

LOTE 3 HORMIGON DE PLANTA

LOTE 4 SUBASE 

Santa Cruz de Tenerife, a fecha de firma electrónica
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